
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO.

      ASISTENTES

D.OSCAR TENA  Y GARCÍA

D.PEDRO M.SALVADOR  Y PITARCH

Dª.Mª-VERONICA TENA  Y PRADES

D.JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ Y ALTABA

D.JESÚS GARCÍA Y GARCÍA 

D.JOSÉ-LUIS SÁNCHEZ Y ALBA

D.JESÚS REDÓN  Y SALES

D.FRANCESC MONFORT  Y GRANEL

D.PERE SORRIBES Y FOLCH

       EXCUSA ASISTENCIA

D.ROGELIO TENA MONFORTE

D.ALFONSO FOLCH  Y ALÓS




En Villafranca del Cid, a trece de octubre de dos mil cinco, siendo las diecinueve horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión ordinaria bajo la Presidencia de su Titular D.Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Dª.Rosa-María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres.Concejales expresados al margen, habiéndola excusado el que igualmente se indica. 


A la hora prevista, fue declarada abierta la sesión por la 

Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día.


1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR.

Por la Presidencia se pregunta a los reunidos si había alguna observación que hacer a las  actas de las sesiones de 11 de agosto y 15 de septiembre, no se formula ninguna por lo que se consideran aprobadas por unanimidad.


2º.-MODIFICACIÓN DE CRÈDITOS 2/2005. 


Por Secretaría se da cuenta del expediente sobre modificación de créditos, en la modalidad de  suplementos de créditos en el Presupuesto del vigente ejercicio, tramitado por orden de la Presidencia de fecha 10 de octubre de 2.005.

RESULTANDO: Que, analizados los gastos específicos y determinados que se pretenden cubrir con el  suplemento de crédito, no permite que su realización se demore a ejercicios futuros.

RESULTANDO: Que siendo insuficiente  en el Estado de Gastos del Presupuesto el crédito destinado a la finalidad específica.

CONSIDERANDO: Que la totalidad de los aumentos de créditos en gastos se financia con los medios previstos en los artículos 177, del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y 36, apartados 1 y 2, del Real Decreto 500/1990.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda:

Primero.-Aprobar inicialmente la modificación de los créditos propuestos, en la modalidad de suplemento de crédito.

Segundo.- Exposición pública de la aprobación inicial en el Tablón de Anuncios y en Boletín Oficial de la Provincia de Castellón por el plazo de quince días  a contar desde el siguiente al de su publicación en éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Tercero.-Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado período no se presenta reclamaciones, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

3º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “MINIPABELLÓN POLIFUNCIONAL”. 

Por la Presidencia se informa de la conveniencia de proceder a la licitación de la obra “Minipabellón Polifuncional” y estudiado detenidamente el Pliego de Condiciones Administrativas redactado al efecto por Secretaría.

            La Corporación, por unanimidad, acuerda:

1º.-Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que han de regir la contratación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria mediante concurso de la obra "MINIPABELLÓN POLIFUNCIONAL”.

           2º.-Proceder a la licitación de la referida obra.

4.-ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OBRA “ELECTRIFICACIÓN RURAL PLA DE BAIX” INCLUIDA EN EL PLAVER 

’05.

Por  la Presidencia  se informa a los reunidos que siguiendo con el expediente de licitación y Pliego de Condiciones Económico Administrativas que la han de regir, aprobado en sesión plenaria de 15/09/2005, se había interesado ofertas a tres empresas del sector para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Pla de Baix” incluida en el PLAVER ‘05, habiendo presentado las siguientes ofertas:

-Instalaciones Eléctricas Lumi,S.L.............     12.976,71 €, IVA incluido.

-Montajes Eléctricos Castellón, S.L...........     12.503,95 €, IVA incluido.

-Sucesores de Santiago Manzanet, S.L......      13.167,90 €, IVA incluido.

La Corporación, tras la  deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Adjudicar la obra “Electrificación Rural Pla de Baix” a la empresa “Montajes  Eléctricos Castellón,S.L.” por un importe de 12.503,95 €, IVA incluido. 

4º.-Facultar al Sr.Alcalde-Presidente tan ampliamente  como en derecho  proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.  


5º.-DAR CUENTA DE LA ENTREGA DE FIRMAS  POR EL COLECTIVO DE AMAS DE  CASA Y EL SINDICATO U.G.T.  SOLICITANDO MEJORAS SANITARIAS Y  DE SERVICIOS  SOCIALES.


Por la Presidencia se informa a los reunidos del escrito remitido por la Secretaria Comarcal de la Delegación local de UGT de Vilafranca y Secretaria del Grupo de Dones de Vilafranca, con el siguiente tenor literal:

“Al Senyor Alcalde

Als Grups Politics Municipals

Al Ple de l’Ajuntament de Vilafranca.

Mª Amparo Monfort Gómez amb DNI 73379258-N, Secretaria Comarcal de la Delegació Local de UGT de Vilafranca i Araceli Tena Artola amb DNI 73379243-M, Secretaria del Grup de Dones de Vilafranca. .


EXPOSEN:

1.-Correspon als poders públics donar resposta a les necessitats de salut amb criteris d’eficacia, equitat i qualitat per a garantir als ciutadans l’exercici real dels seus Drets Constitucionals. 

2.-Son publiques i notories les mancances sanitàries al nostre entorn i evidents les dificultats que tenim els usuaris per a rebre o accedir a determinats serveis.


Es per la qual cosa que en representació d’estes entitats davant dels representats públics presentem 1415 firmes.


Sol.licitant una serie de servicis de primera necessitat i prioritaris per a la nostra població. Per lo que es preguem que es facen les gestions oportunes davant de les Conselleries corresponents.- Signat: Mª Amparo Monfort Gómez.-Signat:Araceli Tena Artola.- Vilafranca a 28 de setembre de 2005.-“


La Corporación, por unanimidad, acuerda:


1º.-Respaldar las reivindicaciones manifestadas por UGT y el Grup de Dones en todas sus partes.


2º.-Remitir las firmas que se acompañan a las Consellerias de Sanidad  y Conselleria de Bienestar Social..  


6º.-MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE SEGURIDAD CIUDADANA.


Por el Portavoz del Grupo Popular se dio lectura a la Moción presentada sobre seguridad ciudadana, del siguiente tenor literal:

“D.José Luis Sánchez Alba, Portavoz  del  Grupo Popular del Ayuntamiento de Vilafranca, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97,3 del Reglamento    de Organización,   Funcionamiento  y Régimen  Jurídico  de las Entidades   Locales, presenta para su debate ante el Plano la siguiente:

MOCIÓN

La seguridad ciudadana es un requisito esencial para el ejercicio pleno de las libertades públicas y civiles, pues sin seguridad, la delincuencia, que tiende a crecer ya de por sí en las sociedades desarrolladas como efecto o resultado de una serie de disfunciones, se hace más patente y real creando un clima de inseguridad ciudadana.
En las poblaciones de interior, el problema es mucho más grave. Pues sin seguridad vendrá unido nuestro despoblamiento, problema común al que debemos hacer frente año tras año.
Nuestros Ayuntamientos carecen de plantilla de Policía Local, y las limitaciones presupuestarias nos impiden su creación, pues no podemos permitimos ese gaseo. La competencia corresponde al Gobierno del Estado, la Policía Local no puede actuar como un agente de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, debido a las limitaciones legales tanto en la intervención como en la persecución de delitos.
La Guardia Civil está ¡nfradotada y sin las mejoras y ampliaciones necesarias resulta insuficiente para garantizar nuesira seguridad, aunque las plantillas asignadas a los Puestos estén completas.
En nuestras comarcas los Puestos de Guardia Civil tienen asignados un número de pueblos elevado al que hay que añadir la distancia geográfica entre ellos.
En nuestra tierra estamos haciendo un gran esfuerzo para atraer el turismo, hay que tener en cuenta nuestra población de derecho y la residente temporal, bien turística o bien inmigrante, esto requiere de una mayor presencia de Cuerpos de Seguridad.
El malestar ciudadano y la preocupación creciente en nuestras corporaciones municipales nos lleva a la adopción de los siguientes: 
ACUERDOS
1".-Se   solicita   el   Gobierno   de   la   Nación   que   incremente   las   partidas presupuestarias de inversión en las instalaciones de la Guardia Civil.
2°.-Se solicita al Gobierno de la Nación que incremente la plantilla de la Guardia Civil en las zonas rurales y del interior de nuestra provincia.
3º.-Se estudie la posible ampliación de un Puesto de la Guardia Civil en la Comarca de Els Ports.

4º.-Dar traslado de éste acuerdo al Subdelegado del Gobierno en la Provincia, al Delegado del Gobierno en La Comunidad Valenciana y al Ministerio del Interior en Madrid,

Vilafranca, 10 de Octubre de 2005.-EL PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR,-Fdo.José Luis Sánchez Alba.-“

Defendió la Moción el Portavoz Popular manifestando su preocupación por el aumento de la delincuencia en nuestra comarca que había sido reconocido por el propio Subdelegado del Gobierno en Castellón e interesaba el cumplimiento de las promesas electorales hechas por el PSOE en el sentido de aumentar los efectivos en las zonas de interior.

Le replicó el Sr.Alcalde  manifestando que durante los años de gobierno del Partido Popular no se hizo nada en este sentido y que había tenido que ser el Partido Socialista el que había rehabilitado un pabellón en el Cuartel de Vilafranca con una subvención de 6000 € y tenía previsto hacer lo mismo con otro en el próximo ejercicio y que existía buena sintonía con la Guardía Civil fruto de la misma habían sido las guardias nocturnas y que, además, se van a construir dos cuarteles nuevos en Morella y Albocacer, y añadió que la Moción parecía tener como único objetivo el desgaste del Subdelegado del Gobierno en Castellón.

Tomó la palabra el Sr.Monfort para advertir  que su  Grupo no apoyaría ni presentaría mociones de marcado carácter político general, salvo que afectaran directamente a Vilafranca.

D.Jesús García manifestó que el Partido Socialista, en el pasado, ha presentado mociones similares y se habían aprobado siempre por unanimidad  y siguiendo el mismo criterio y  por tratarse de un tema de seguridad ciudadana iba a votar a favor.

Puesta la Moción a votación, fue rechazada por cuatro votos en contra pertenecientes al Grupo Socialista; tres votos a favor, pertenecientes: dos al Grupo Popular, uno al Grupo Bloc Nacionalista Valencia  y uno a D.Jesús García, y dos abstenciones pertenecientes al Grupo EUPV-L’Entesa.


7º.-MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE APOYO A LOS  MUNICIPIOS  PEQUEÑOS.

Por el Portavoz del Grupo Popular se dio lectura a la Moción presentada sobre apoyo a los municipios pequeños, del siguiente tenor literal:

“Al amparo de lo establecido en el art. 91.4 del Real  Decreto 2563/86 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Publicas Locales, el Grupo Popular somete a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN;

“DECLARACIÓN   DE   APOYO   A   LOS    ALCALDES    Y   CONCEJALES   DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS.
1.- Estimando que es fundamental alcanzar el bienestar y mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos con independencia del lugar de residencia, manifestamos de forma expresa nuestra más firme y comprometida defensa de los intereses de todos los municipios de la provincia, grandes y pequeños, sin distinciones por su tamaño o ubicación,
2.- Defendemos el espíritu y carácter de los municipios de la provincia para preservar las identidades propias, al tiempo que consideramos fundamental defender los intereses de todos y cada uno de los ciudadanos de la provincia para que alcancen el mismo nivel de bienestar y calidad de vida.
3.- Así mismo manifestamos nuestro total apoyo a los alcaldes y concejales de los municipios pequeños porque todo municipio de la provincia, por pequeño que sea su tamaño, es importante, porque lo son sus vecinos, verdadero y único objetivo que debe guiar nuestras políticas y nuestra acción de gobierno.
4.- En esta línea, reivindicamos expresamente e! desarrollo económico y social de los municipios de! interior, apoyando los distintos planes de inversión que permiten la realización de proyectos vitales para mejorar los servicios y la calidad de vida de les habitantes de las diferentes comarcas de nuestra provincia.
5.-Lamentamos y reprobamos cualquier declaración que contribuya a discriminar a los municipios pequeños, al considerarlos ¿relevantes y distinguirlos de la capital de la provincia.

Villafranca, a 10 de Octubre de 2005.-EL PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR.,- Fdo.José-Luis Sánchez Alba.”

Tomó la palabra el Sr.Sánchez para defender la Moción presentada por su Grupo, manifestando que con la misma se prentendía dignificar la labor de alcaldes y concejales de pequeños municipios.

Le replicó el Sr.Alcalde manifestando que no salía de su asombro por cuanto la moción estaba relacionada directamente con las declaraciones hechas días antes por el Secretario General del PSPV en relación a la dimisión de los concejales del Ayuntamiento de Albocacer por el asunto de la carcel..

El Sr.Monfort tomó la palabra manifestando que se trataba de una moción política y que todo el dinero iba a las grandes ciudades en detrimento de los pequeños municipios.

Afirmó el Sr.Sánchez que nos habíamos desviado del tema de la moción y que de lo que se trataba era de defender a los concejales de municipios pequeños y se tuviera la misma consideración con ellos como con los de grandes municipios.

Puesta a votación la Moción fue rechazada por un voto a favor perteneciente al Grupo Popular; seis en contra, pertenecientes: cuatro al Grupo Socialista y dos al de EUPV-L’Entesa, y dos abstenciones, una del Grupo BNV y otra de D.Jesús García. 


8º.-DESPACHO EXTRAORDINARIO.


Por la Presidencia se informa de la conveniencia de tratar con urgencia la consulta realizada por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente sobre la Línea Eléctrica a 400 KV Morella-La Plana 2. Apreciada la urgencia por unanimidad de los reunidos pasó a tratarse seguidamente el asunto.


8º.-SOBRE CONSULTA RELATIVA A LA LÍNEA ELÉCTRICA A 400 KV MORELLA-LA PLANA 2(CASTELLÓN).


Por el Sr.Salvador Pitarch se informó a los reunidos de la recepción de un escrito dimanante de la Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental del Ministerio de Medio Ambiente sobre una línea de alta tensión que se pretende instalar paralela a la existente y que si bien no afectaba directamente al término de Vilafranca si que trascurría por varios municipios de la Comarca y que supondrá un impacto sobre el medio ambiente, y que a tal  efecto se habían redactado alegaciones por el AEDL Sr.Sergi Monfort Marín. 

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda remitir las referidas alegaciones a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental a los efectos procedentes. . 

9º.-DECRETOS DE LA ALCALDIA.

Mediante entrega de copia de todos los Decretos dictados por la Alcaldía desde la última sesión ordinaria quedan enterados.


10º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.


Por la Presidencia se informa de las gestiones realizadas ante la empresa Renomar para tratar el tema del transporte hasta los correspondientes parqués de los aerogeneradores que está ocasionando numerosos trastornos en el tránsito de vehículos por la carretera CV-15, especialmente en la puerto del Coll d’Ares, y a tal efecto se ha solicitado un plan de tránsito en que se fijen los días y horas en los que se realizará este transporte.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar,  se levantó la sesión siendo las veintiuna horas  de que, como Secretaria, certifico.

                  Vº      Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,.

      Fdo.Oscar Tena García.
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